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Miniiterie dt la 6abeinició*

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Resolviendo concurso para la provi- 
s*ón de las plazas vacantes de Secre
tarios de Administración Local de ter
cera categoría, y designando a los 
señores que se relacionan para las 

plazas que se indican

Cumplidos los trámites previstas en 
fa Orden de convocatoria del concur
so de Secretarios de Administración 
Local de tercera categoría de 31 de 
marzo de 1951 (“Boletín Oficial de 
rstado* de 8 de abril), de con'oimi- 
dad con lo dispuesto en el párrafo 
stgundo, articulo 7.e de la Urden 
oe 31 de enero de 1944, esta Di- 
ncción General ha acordado h pu 
blicación de ’a siguiente relación de 
nombramientos de Secretarios de Ad- 
adnistración Lccel de tercera cateto 
ría que, por no haberse interpuesto 
recurso alguno contra los mismos al 

ser publicados como provisionales, 
tienen el carácter de firmes y definí 
t.'vos:

Alforque y Alborge, D. losé Roca 
Spler.
" Badales y Romanos, D. Julio Pírea 
Pérez.

Belmente de Calatayud, D. Mío Alá
ronlo Andrés Lozano.

Calcena, D. Manuel Peíró Rula
Castejón de Valdejasa, D. Hermene

gildo García Rexach.
Cimballa, ü. Emeterlo Franca Co- 

relia.
Chiprana, D. Pedro Torrecilla Uri- 

zar.
Figueruelas, D. José Aráiz Ce dán.
Monterde, i). Cirilo Martínez Velilla 
Urriés y Navarddn, D. Luis TordesL 

Has Galán.
Lo que en cumplimiento de lo pre

ceptuado en el articulo ?.• de la 
Orden de 31 de enero de 1944 se pu 
1 lica en el “Boletín Oficial del Estado* 
para conocimiento de ios interesados 
y de las respectivas Corporaciones.

Lo» concursantes designados debe
rán tomar posesión del cargo ientro 
del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de! siguiente al de 
la publicación del nombramiento en el 
-Boletín Oficial del Estado*, y los

Ayuntamientos interesados vendrán 
cbligados a remitir a esta Dir-cción 
Genera!, por conducto de! respectiva 
Gobierno Civil, certificación del acto 
de la posesión del funcionario non»- 
trado, dentro de los cinco días al- 
guientes, como máximo. 81 en que 
aquélla tuviere lugar. Transcurrió et 
plazo de treinta dias sin que l ! cow 
cursante designado tomase posesión 
del cargo, los Ayuntamientos darán 
cuenta asimismo a este Centro por el 
conducto antes indicado: bien erten- 
cido que los funcionarios que se en
contraren en este caso, se aterirán 
a lo dispuesto en los apartados octn- 
iy y noveno de la Orden de convoca- 
torta del concurso, y que las prórrd» 
gas de plazo posesorio solamente pue 
den ser autorizadas por 19 Dirección 
General de Administración Local.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estas instrucciones 9 
la relación de nombramientos defin»- 
t‘vos, en lo que afecta a las plazas dn 
sus respectivas provincias, en el “Bo- 
ktín Oficial" de las mismas, y cuida
rán en particular dé! exacto cumplí
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«tentó por parte de las Corporaciones 
interesadas en lo que se refiere al 
envio dentro del plazo señalad), de 
fias certificaciones y comunicaciones 
relacionadas con la tema de posesión 
ce 106 funcionarlos designados.

Madrid, 29 <^e enero de 195.2 —El 
Eirector general, José García Her
ir Andez.

(Del “B. O. del E.w núm. 32, 
' de fecha 1-2-52).

SECCION CUAtTA
Núm. 515

Receeiaciéa 4e CorntriVuciones

». Federico Lázaro Caballé, Recauda
dor de contribuciones de la zona de 
Atecá, a que corresponde el pueblo 
de Ariza;
Hago saber: Que en el expediente 

»ue se instruye en esta oficina por 
débitos de rústica de los ■'ños 19-45 al 
3948, del pueblo de Ariza. se ha dlc » 
liado la siguiente

"Providencian De conformidad con 
Se dispuesto en el art. 127 del Esta-

de Recaudación vigente, requié
rase por medio de edicto-; en el "Bo 
At tln Oficial" de la provincia y en las 
A caldias de los términos municipales 
» que correspondan los débitos de los 
deudores forasteros que -no hub e en 
señalado a su tiempo el punto d-. re
sidencia, o a aquellos d? paradero 
(desconocido compredidos en este ex
pediente, para que en el término de 
rrho días, a contar desde la fecha en 
nue aparezca publicado <’ 1 edicto en 
periódico oficial, comparezcan a abo- 
i?Er su descubierto por principa., re 
cargos y costas o señalen domicilio 
p" representante, apercib'éndoles de 
eue si dejan transcurrir ei menciona- 
«k plazo sin cumplir el requerimien
to se decretará la prosecución de las 
diligencias en rebeldía y se procederá 
*1 embargo y venta de sus bienes’’.

Y hallándose comprendidos entre 
Jos deudores a que se refiere la ante
rior providencia los que a continua
ción se expresan, se les notifica por 
•aedio del presente, que -e rem’te a

Tesorería de Hacienda de la pro
vincia para su inserción en el «Bo
letín Oficial”, y a la Alcaldía, egún 
d'spone el referido articulo 127 de 
«fcho cuerpo legal.

" Nombres de los deudores: 
Domingo Aguarón Remacha.
Vicente Aguarón Remacha.
Manuel Aguilera Hernández. 
Miguel Alberto Guerrert -

Pedro Alcalde Ibáñez.
Manuel Alonso Hernando. 
Sebastián Alonso Sáinz. 
José Alonso.
Vicenta Andrés Marco.
José Arcos Blanco.
Victoria Arella Corella.
Juan Manuel Larena Remacha. f 
Paulino Arguedas Díaz.
Bonifacio Arguedas Gallego (Hros,) 
Bonifacio Arguedas Rod-lguez. 
José María Arguedas Rodríguez. 
Pable Arguedas.
Pedro Arguedas.
Carlota Asías Menés.
José Ariza Lanero (Viuda).
Gil Ariza Ortiz (Hros.)
Victoria Ariza Perales. 
Celestina Arteaga Bertrán. 
Asociación de Ganaderos de .Vlz*.
Máximo Bailón Ortega.
Antonio Ballesteros Germán.
Agapito Beltrán López.
Claudio Bertrán López.
Juan Benito Montero.
Dionisio Benito Navarro.
José Bueno Arguedas.
Mariano Bueno Bueno. 
Petra Bueno Luengo.
Manuel Bueno Requeno.
Felipe Bueno Rupéier.
Félix Bueno Rupérez.
José Bueno- Rupérez.
María Bueno Rupérez.
Mariano Bueno (Viuda).
María Bueno Santader.
Vicente Burgos Andrés.
Marín Burgos Cebolla.
Victorio Carrascal García.
Victorio Carrascal Gonzalo.
José Carrascal Monge (Hros.)
Jo^é Carrascal Muñoz.
José Carrascal Vicioso (Hros.) • 
Agapito Carruesco Alonso.
Manuel Carruesco Monge.
José Carruesco Muñoz.
Alejandra Castejón Benltol
Castor Castillo Elipe. " 
Comunidad de Labradores.
Antonia Corulla Remacha. ' 
José porral Lozano (Hros.) 
Constantino Coi ral Muñoz. 
Florentino Corral Santander (Hros.)
Andrés Chamarro Hernández. "
Natalio Diez Martínez.
Antonio Domínguez Galán. 
Eutiquiano Domínguez Monge 
Cosme Egea Vela.
Hilario Elipe Moros.
Angel Enguita Ariza. 
Juan Enguita Enguita. 
Juana Enguita Enguíya y Francisco 
Bayo Gutiérrez.
Juan Enguita Engulla (Hermanos).
Domingo Enguita Caceo. 
Faustino Engulla Gateo y Dúaores,
Grande Francia.

Florentino Enguita Hidalgo.
Brígida Engúita Marco.
Casimiro Enguita MenéS.
Carmen Enguita Morón.
Manuel Enguita Morón y Florentino
Engurta Nieto.
Vicente Enguita Morón.
Vicente Enguita Sanz.
Francisco Engulla (Herederos).
Gabriel Engulla.
Manuel Enguitai (Herederos).
Marcelino Enguita.
Gabino Esteban Almazul.
Valentín Esteban Garda.
Valentín Esteban Gómez.
Félix Estella Bernal.
Eusebio Esteras (Hijo).
Mariano Esteras.
Manuela Estornel Santander.
Petra Estornel Santander.
Gregorio Fernández Mateo.
Manuel Fernández Mateo.
Pedro Fernández Mateo.
Pedro Fraile Blasco.
Juaná Fraile Chamorro (Herederos).
Manuel Fraile (Herederos).
Manue'a Galán Monge. 
Félix Calan Nieto. .
Martina Galán Nieto.
María Galán Ramos.
Ignacio Galvano García.
Tomasa Gálvez Polo.
Miguel Gálvez Rupérez.
Víctor García Marín.
Justa García Martínez.
Darío Carda Moreno.
Cipriano Garda Ramos.
Pedro García Yagüe (Heredero»).
Ignacio Garda.
Tomasa Garda.
Vicente Garza Marqués.
José Germán Sorlano. .
Juan Gil Navarro.
Antonia Gil Ramírez.
Antonia Gil Ramírez y Gabino.
Marruedo Morales.
José Giménez Hernández.
Dionisio Gómez Garda.
José Gómez García.
María Gómez Vergara.
Víctor Gonzalo Ruiz.
Mariano Gonzalo (Hijos).
Mariano Gracia Moreno.
Bienvenido Guerrero (Hijos).
Florentino Guerrero Monge.
Angel Guerrero.
Mariano Guillén Muñoz (Hros.)
Antonio Gutiérrez Ramos.
José Heredia Carcés. 
Manuel Hernández Calleja. | 
Juan Manuel Hernández Giménez* 
Tomás Hernández López.
Guillermo Hernández Lozana.
María Hernández Mateo.
José Hernández Monge.
Manuel Hernández Monge.
Mariano Hernández Monge»
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Antonio Hernández Requeno. 
José Hernández Remacha.
Hipólito Hernández Polo. 
.Nicasio Hernández Tirado. 
Catalina Ibáñez Polo. 
Pedro Ibáñtz Polo. 
Francisco Ibáñez.
Bienes de la Iglesia.
Felipe Jaraba Moreno.
Francisco Giménez Capaban te*.
Julio Lambea Martínez. 
Pedro Lanero Perales. 
Teófilo Lanero Utrilla. 
Benito Lanero.
Dolores Lanero (Hrós.) 
Pedro Lanero.
Pablo Carenas Enguit#.
Benito Larena Millán.

• José Latorre Bailóp.
José y Cecilio Latorre Bailón.
José María Latorre Miguel. 
Esteban Latorre Velázquez. 
Gregorio Latorre Velázquez. 
Simón Latorre Velázquez. 
Fernando Latorre.
Luis Latorre.
Juan LáZaro Benito.
Manuel Lázaro Corral (HrosJ 
Miguel Lázaro Guerrero, 
Miguel Lázaro Menés.
Juan Lázaro Velázquez.
Martin Lázaro Velitla. 4
Simón Lite Martínez.
Viuda Pascual López Engulla.
Viuda Manuel López Esteban, 
Faustino López GIL .
Hijos de Santiago López Pebete». • 
Calixto López Pinllla.
Antonio López Tener.
Basilio Los Santos Morales. 
Josefa Lozano Arguedas.
María Lozano Arguedas. , 
José Lozano Calvo.
Salvador Lozano Calvo. 
Isabel Lozano Enguita.
José Lozano. Hernández.
Manuel Lázaro Hernández.
Luciano Lozano Marca, 
María Lozano Menés.
Miguel Lozano Menés. . 
Isabel Lozano Monge.
Antonio Lozano Monge.
Isidoro Lozano Mostacero.
Manuel Lozano Mostacero (Here- 

¡«t ros).
Matilde Loz3no Muñoz.
Isabel Lozano Perales, 
Domingo Lozano Ramírez.
Asunción Lozano Rupérez.
Narciso Lozano Rupérez.

'María Lozano Sierra. * 
Joaquín Lozano Velilla.
José y Antonio Lozano.
Francisco Máiestro Sancho.
Evaristo Marco Nieto. ’ ,
Pablo Marco Nieto, 
Florencio Marcos,

Marcial Marco.
Gregorio Marín Martín.
Isabel Marín Ojuel. ,
José Marruedo Monge.
Julián Marruedo Morales.
Cándido Marruedo Polo.
Manuel Marruedo Rodrigue».
Francisco Marruedo (Bros.) 
Florentino Martínez Espeja.
Antonio Martínez Campos.
Salvador Martínez García.
Severiano Martínez Gil.
Vicente Martínez Gómara.
Luis Martínez Lasheras.
Julián Martínez Marruedo. •
Lorenza Martínez Morales.
Manuel Martínez Morales.
Juiana Martínez Muñoz.
Francisco Martínez Nieto.
Severiano Martínez Pérez.
Juliana Martínez Sierra.
Juliana Martínez.
Joaquín Mateo Marco.
Avelina Mateo Mateo y Pablo. 
Marco Nieto. 
Ignacio Mateo Mateo. .
Manuel Mateo Mateo.
Ambrosio Mateo Nieto y Domingo.
Engulla Enguita.
Francisco Mateo Nieto.
Viuda de Emilio Mateo Nieto.
Pilar Mateo Nieto.
Vicente M.ateo.
José Menés Fraile.
Hijos de Ildefonso Millán Argueda*
Ildefonso Millán Arguedas. • 
Manuel Millán Lasheras.
Manuel Millán Lozano. 
Nicolás Millán Millán.
Manuel Millán.
Antonio Monge Aguilera.
Juan Lorenzo Monge Blanco.
Pedro Monge Blasco.
Jiiana Monge Chamarro.
Juan Antonio Monge Germán. 
Miguel Monge Hernández.
Juan Manuel Monge Larena. 
Mariano Monge Muñoz.
Miguela Monge Chamarro, 1 
Francisco Monge Hernández 
Juan Vicente Monge Muñoz. 
Valentín Monge Muñoz. 
Luis Monge Pinilla.
Julián Monge RemachB.
Juan Antonio Monge Rodríguez. 
Manuel Monge Tirado.
Manuela Monje Velilla.
Florencio Monge Vela.
Antonio Monge Velilla (Hijo). 
María Monge Velillá.
Manuel Monge.
Santiago Monge (Hijos).
Vicente Monge.
María Montosa’ Corel la. 
Santiago Montero Maltueilh. 
Hilarlo Montero Mateo.
Antonio Montero Monge.
Antonio Montero Monge (Hertderoe)'

Alfredo Montero Montuenga. 
Antonia Montes» Corella. 
León Mora.
Concepción Morales 
Estefanía Moreno Chércolee. . 
Pilar Moreno Perales. 
Carmen Moreno Sánchez.
Vicente Moros (Hijos).
José Morte Delgado 
Bernarda Muñoz Almajáe 
Benigno Muñoz Blasco.
Manuel Muñoz Chamarro. 
Florentino Muñoz Corra).
Gregorio Muñoz Corral.
José Muñoz Corral.
Manuel Muñoz CorráL
Rosario Muñoz Corral.
Juan Antonio Muñoz Cubera. .
Cándida Muñoz Hernando.
Wenceslao Muñoz Jarabe y he«e* 

deros.
• José Muñoz Lanero.

Antonio Muñoz Larrlba.
Isabel Muñoz Lozano.
María Muñoz Lozano.
Emilio Muñoz Martínez.
Heliodoro Muñoz Martínez. 
Antonia Muñoz Monge.
Dámaso Muño-z Morge.
Manuel Muñoz Monge.
Nicasio Miuftoz Monge.
Vicente Muñoz Monge.
Ceferlno Muñoz Morón.
Antonio Muñoz Muñoz.
Dámaso Muñoz Muñoz.
Juan Antonio Muñoz Muñoz.
Manuel Muñoz Muñoz. -
Manuel Muñoz Requeno.
Gregorio Muñoz Sánchez.
José Muñoz
Iñigo Navarro Cambronero.
Antonia Nav.arro Rupérez y lotíe

■Sierra.
Dionisia Nieto Aguilera..
Felipa Nieto Hernández.
Diego Nieto Marruedo.
Manuel Nieto (Herederos).
Pascual Nieto.
Ignacio Ortega Barrera.
Celestina Oitega Beltrán,
Va entln Onega Beitrán.
José Ortiz Lite. '
José y Ricardo Ortiz Lite.
Ricardo Ortiz Lite.
Tomasa Palacios Gálvez 
Magdalena Palacios Palacios.
Nena Palacios Pela~ión. 
Braulio Palacin Sancho.
Antonio Palacios Velilla.
Constantino Terrer Hernández.
Juan José Enguita Enguita.
Jerónimo Garda Monge. V
Ramón García Renieblas.
José Navarro Millán.
Pascual Rodríguez Mateo,
Carmen Rupérez Argueda». 
Nicolás» Sánchez Lázaro.
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Remedios Sánchez Esteban.
Enrique Sauz Esteban.
Ariza, 25 de enero de ¡952.—El

Recaudador, I". Lázaro.—V.0 B.*: El .
«fe del Servicio, Mariano Goncalvo-

StCClOh QUIN í A 7
Núm. 553 .

y uní amiento de la 1 l.e 1.'Ciudad 
de Zaraioza

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
celebrada el pasado dia 28, acorio la 
imposición y reparto de cuotas ct 'res
pondiente de la contribuc-ón espirtal 
motivada por las obras do congruo 
ción de aceras, instalación de bordi 
tos y pavimentación de la calzad- en 
el trozo de la calle de San Lorenzo, 
correspondiente al Mercado de San 
Vicente de Paúl, y cuyo presupuesto 
asciende a pesetas 67.131*46.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince di as, 
para reclamaciones contados a patir 
del siguiente al en que aparezca este 
enuncio en el "Boletín Oficial de la 
provincia.

■ El expediente se hallará de mani 
testo, durante las horas hábiles de 
tficina, en la Sección de Hacienda y 
P resupuestos de la Secretaria General.

En el expresado plázo de exposi
ción y siete días después se admitirán 
por la Corporación las reclamac- mes 
e que hubiere lugar.

Zaragoza, 30 de enero de 1952.—El 
Alcaide, Angel Canellas.—P. A de 
S. E.: El Secretario, Luis Aramburo.

Núm. 568
Caja de Reclata adm. 43.-Ciletayad' 

■ I * 
JONJA II CLAXIFICltlON T REVISION

Para dar cumplimiento a Id Orden 
uircular del Ministerio del Ejercito 
de 15 de diciembre de 1925 ("D^rio 
Oficial- núm. 281) y Orden ci.r.ülar 
de 13 de mayo de 1948 {"Diari) Ofi- 
cV<An núm. 109), y previo detenido 
acuerdo de los datos facilitados por 
los Ayuntamientos, se acuerda fijar 
el jornal medio que cobran los bra 
ceros, a los efectos de concesión de 
prórrogas de 1.* clase durante el aho 
1950, en kr siguiente:

Calata y ud, 20 pesetas.
La Almunia, Daroca, Ateca, A^lza, 

Calátorao, Morata de Jalón y Coila, 
pesetas 18» .

Los restantes pueblos que compren
dí la demarcación de esta Caja de 
Recluta, 17.

Calatayud, 4 de febrero de 1952. 
f Tenie0’0 Coronel, Presidente Ma
riano Santan-1er Morondo.

SECCION SEXTA. .
Núm. 524 
LONGARES . .

. Formada y rendida por eí Sr. De- 
p. sitarlo municipal de este Ay mta* 
piiento la cuenta anual de valo.es o 
f< ndos independientes y auxiliares de» 
presupuesto municipal ordinari) de 
1951, y aprobada por esta Corpota- 
C-ón en sesión del día 30 del actual, 
cueda expuesta al públito en la Secre
taria-Intervención de este Ayunta
miento por término de quince dias 
hábiles, durante les cuales podra ser 
examinada y se admitirán las i acla
maciones que sean presentadas.

Lo que se hace público a los efectos 
ja Indicados. , .

Longares, 31 de enero de 1952.—- 
E. Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
1DMIN1STRACION DE JUSTICIA

JUMADOS nWICIDAttS 
Núm. 466

JUZGADO NUM. 2
O Fermín González Garda, Juez mu- 

hldpal de) Juzgado núm, 2 de Za 
ragoza; '

. Hago saber: Que en el juicio de de
sahucio tramitado en este Juzgado y 
de que luego se hará mención se dic
tó la sentencia que, copiados su en
cabezamiento y parte dispocitiva, dl- 
etn asi: .

••Sentencia: En Zaragoza" 1 26 de 
enero de 1952. — El Sr. D. Fermín 
González Garda, Juez municipal de 
Cite Distrito núm. 2; visto el presen
te juicio de cognición seguido en
tre partes, de la una, como deman
dante D. Macario García García, má 
jor de edad, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D. José Ma
ría Férnández Portolés, y de la otra, 
como demandados, D." María Cruz 
(hueca Beltrán y los herederos dcsco 
r.ocidos o herencia yacente de doña 
Manuela Be'trán, viuda de Angel 
Chueca, sobre desahucio, y...

Fallo: Que desestimando la deman
da formulada por D. Macario Garda 
( arela, contra D.* María Cruz Chue
ca Beltrán y la herencia yacente o 
herederos desconocidos de D ■ Manue
la Beltrán, debo declarar y declaro 
que la inquilina María Beltrán Royo 
se halla asistida del derecho de con 
tinuar ocupando el piso primero de
recha de la casa núm. 54 de la calle 
de San Pablo, de esta ciudad, X am
I aro de lo dispuesto en el art. 71 de

ia Ley de Arrendamientos Urbanos, 
y, por tanto, debo absolverla y ab
suelvo de la demanda, imponiendo 3h 
artor las costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia la pronun
cio, mando y firmo, y la que se noti
ficará a la herencia yacente o here
deros desconocidos de D.e Manuela 
Beltrán, mediante edicto que se im» 

s* rtará en el “Boletín Oficial” d-- la 
vlncla y se fijará en los estrados « 
tablón de anuncios del Juzgado.—Fer
mín González.

Zaragoza a veintiséis de enero de 
mil novecientos cincuenta y dos.—Fer
mín González.—El Secretarlo, Miguel 
l * zano.
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Hermandad Sindical 
de Ubraderes y Ganaderos de Tarazón®
O. Ramón Aranda Sáinz, Recaudado? 

de la Hermandad Sindical de 1.obra
dores y Ganaderos de .Tarazóni*?

Hágo saber. Que en cumplimiento 
de k) que dispone el articulo 61 deB 
Estatuto de Recaudación de 29 de di- 
r^mbre de 1948, se hace saber e loa 
contribuyentes que la cobranza /ohm- 
kria del reparto de! servido del 
guarderlo rural por paroéladón, co
r espondlente al pasado afio de 1951, 
tendrá lugar durante los dias de f.1 
A febrero al 10 de marzo.del afio ac 
tual y horas de nueve a doce y de 
quince a diecisiete, en la calle Doz, 
números 13 al 15, Le, de esta ciudad.

En su consecuencia, y para que na
ife alegue ignorancia y puedan evi
tarse los recargos que determka ef 
c rticulo 63 del citado Estatuto, se in- 
*:ta por medio de este edicto a que 
verifiquen el pago de sus cuota; en 
íl plazo señalado, bien entendido 
que el que deje pasar dicho plazo sin 
«fectuar el pago incurrirá en r* re
cargo del 10 por 100 si satisface sus 
adeudos del 21 al último día del mes 

■ de marzo próximo, elevándose auto- 
ii átlcamente *1 siguiente dia, sin más 
notificación ni requerimiento, nt 
20 por 100, más gastos y coscas de 
expediente. 1

Tarazona, 29 de enero de 1952.—ES 
Recaudador, Ramón Aranda Sáinz.
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